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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
7458 Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, por el que se modifican el Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios 
de prevención; el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones 
mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo y el Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección 
de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con los agentes químicos durante el trabajo.

Las modificaciones contenidas en este real decreto responden íntegramente a la 
transposición al Derecho español de la Directiva 2014/27/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de febrero de 2014, por la que se modifican las Directivas 92/58/CEE, 
92/85/CEE, 94/33/CE, 98/24/CE del Consejo y la Directiva 2004/37/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, a fin de adaptarlas al Reglamento (CE) n.º 1272/2008 sobre 
clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

El origen de las modificaciones de estas directivas mediante la directiva que ahora se 
transpone es que el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008, estableció un nuevo sistema para la clasificación y 
el etiquetado de sustancias y mezclas dentro de la Unión, basado en el Sistema Global 
Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos (SGA) a nivel 
internacional, en el marco de la Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas. 
Las directivas modificadas mediante la Directiva 2014/27/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de febrero de 2014, contienen referencias al anterior sistema de 
clasificación y etiquetado, lo que ha obligado a su modificación con objeto de adaptarlas al 
nuevo sistema establecido en el mencionado Reglamento.

Las Directivas modificadas por la Directiva 2014/27/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de febrero de 2014, fueron en su momento transpuestas a nuestro derecho 
nacional mediante varios reales decretos que deben ser modificados en el mismo sentido 
que las directivas, para ajustar sus disposiciones al actual sistema para la clasificación y 
el etiquetado de sustancias y mezclas. Así, la Directiva 92/58/CEE del Consejo, de 24 de 
junio de 1992, relativa a las disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad 
y salud en el trabajo; la Directiva 98/24/CE del Consejo, de 7 de abril de 1998, relativa a la 
protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con los agentes químicos durante el trabajo; la Directiva 2004/37/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes carcinógenos o mutágenos 
durante el trabajo (codificada); y la Directiva 92/85/CEE del Consejo, de 19 de octubre 
de 1992, relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de 
la salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en período de 
lactancia, fueron transpuestas al derecho nacional mediante, respectivamente, el Real 
Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 
de seguridad y salud en el trabajo; el Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
los agentes químicos durante el trabajo; el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre 
la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo; y el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención.
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Por ello, resulta necesario modificar los mencionados reales decretos con objeto de 
cumplir con la transposición al Derecho español del contenido de la Directiva 2014/27/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, y ajustar su contenido 
al actual sistema para la clasificación y el etiquetado de sustancias y mezclas, lo que se 
lleva a cabo mediante el presente real decreto que modifica a todos los demás citados.

El real decreto consta de un preámbulo, cuatro artículos, y tres disposiciones finales.
En el artículo primero se modifican parcialmente los anexos I, VII y VIII del Real 

Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de 
prevención.

En el segundo artículo se procede a modificar el Real Decreto 485/1997, de 14 de 
abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 
trabajo. Las modificaciones se llevan a cabo en el artículo 1 y en los anexos III y VII.

En el artículo tercero se procede a modificar el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, 
sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo. Las modificaciones se llevan a cabo en el 
artículo 2.1; apartado 2 del artículo 2; artículo 4 y, por último, letra c) del artículo 10.1.

En el artículo cuarto se modifica el Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
los agentes químicos durante el trabajo. Las modificaciones se efectúan en las letras a) 
y b) del artículo 2.5, en la letra a) del artículo 3.1 y en la letra d) del artículo 9.2.

La disposición final primera se refiere a la atribución constitucional de competencias.
En la disposición final segunda se indica que mediante este real decreto se lleva a 

cabo la transposición de la Directiva 2014/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 26 de febrero de 2014.

La disposición final tercera incluye la necesaria entrada en vigor del real decreto.
Este real decreto se dicta de conformidad con el artículo 6 de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, y en su elaboración han sido consultadas las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta 
y Melilla; se ha dado audiencia a las asociaciones de especialistas en medicina y 
enfermería del trabajo y a los colegios profesionales de médicos y de enfermería; y ha sido 
oída la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Empleo y Seguridad Social y del Ministro de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda 
y Administraciones públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de julio de 2015,

DISPONGO:

Artículo primero. Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los servicios de prevención.

El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
servicios de prevención, queda modificado como sigue:

Uno. La letra b) del anexo I queda redactada de la siguiente manera:

«b) Trabajos con exposición a sustancias o mezclas causantes de toxicidad 
aguda de categoría 1, 2 y 3, y en particular a agentes cancerígenos, mutagénicos o 
tóxicos para la reproducción, de categoría 1A y 1B, según el Reglamento (CE) 
n.º 1272/2008, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas.»

Dos. La letra a) del apartado 3 de la parte A del anexo VII queda modificada como 
sigue:

«a) Las sustancias etiquetadas como H340, H341, H350, H351, H361, H371, 
H361d, H361f, H350i y H361fd por el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento cv
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Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado 
y envasado de sustancias y mezclas.»

Tres. La letra c) del apartado 1 de la parte A del anexo VIII queda modificada como 
sigue:

«c) Agentes químicos:

«Las sustancias etiquetadas como H360, H360D, H360F, H360FD, H360Fd, 
H360Df y H370 por el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de 
sustancias y mezclas.

Las sustancias cancerígenas y mutágenas, de categoría 1A y 1B incluidas en la 
parte 3 del Anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1272/2008, de 16 de diciembre de 2008, 
sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

Plomo y derivados, en la medida en que estos agentes sean susceptibles de ser 
absorbidos por el organismo humano.»

Cuatro. El apartado 1 de la parte B del anexo VIII queda modificado como sigue:

«1. Agentes químicos:

Las sustancias etiquetadas como H362 por el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre 
clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

Las sustancias cancerígenas y mutágenas, de categoría 1A y 1B incluidas en la 
parte 3 del Anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1272/2008, de 16 de diciembre de 2008, 
sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

Plomo y derivados, en la medida en que estos agentes sean susceptibles de ser 
absorbidos por el organismo humano.»

Artículo segundo. Modificación del Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.

El Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 3 del artículo 1, queda redactado de la siguiente manera:

«3. El presente Real Decreto no se aplicará a la señalización prevista por la 
normativa sobre comercialización de sustancias y mezclas, productos y equipos 
peligrosos, salvo que dicha normativa disponga expresamente otra cosa.»

Dos. En el punto 1.º del apartado 3 del anexo III, se suprime la señal de advertencia 
«Materias nocivas o irritantes» y el párrafo que figura a continuación de las señales de 
advertencia se sustituye por el siguiente texto:

«La señal de “Peligro en general” no se utilizará para advertir a las personas de 
la existencia de sustancias o mezclas peligrosas, excepto en los casos en que se 
use conforme al tercer párrafo del punto 4.º del apartado 4 del anexo VII, para 
indicar el almacenamiento de sustancias o mezclas peligrosas.»

Tres. El apartado 4 del anexo VII queda redactado en los siguientes términos:

«4. Tuberías, recipientes y áreas de almacenamiento de sustancias y mezclas 
peligrosas.

1.º Los recipientes y tuberías visibles que contengan o puedan contener 
productos a los que sea de aplicación la normativa sobre comercialización de 
sustancias o mezclas peligrosas deberán ser etiquetados según lo dispuesto en la cv
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misma. Se podrán exceptuar los recipientes utilizados durante corto tiempo y 
aquellos cuyo contenido cambie a menudo, siempre que se tomen medidas 
alternativas adecuadas, en particular de información y/o formación, que garanticen 
un nivel de protección equivalente.

2.º Las etiquetas se pegarán, fijarán o pintarán en sitios visibles de los 
recipientes o tuberías. En el caso de éstas, las etiquetas se colocarán a lo largo de 
la tubería en número suficiente, y siempre que existan puntos de especial riesgo, 
como válvulas o conexiones, en su proximidad. Las características intrínsecas y 
condiciones de utilización de las etiquetas deberán ajustarse, cuando proceda, a lo 
dispuesto para los paneles en los apartados 1.3.º y 2 del anexo III.

La información de la etiqueta podrá complementarse con otros datos, tales 
como el nombre o fórmula de la sustancia o mezcla peligrosa o detalles adicionales 
sobre el riesgo.

3.º El etiquetado podrá ser sustituido por las señales de advertencia 
contempladas en el anexo III, con el mismo pictograma o símbolo. Si no existe señal 
de advertencia equivalente en el anexo III, se deberá utilizar el pictograma de peligro 
correspondiente, conforme al anexo V del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008.

En el caso del transporte de recipientes dentro del lugar de trabajo, podrá 
sustituirse o complementarse por señales que sean de aplicación en toda la Unión 
Europea, para el transporte de sustancias o mezclas peligrosas.

4.º Las zonas, locales o recintos utilizados para almacenar cantidades 
importantes de sustancias o mezclas peligrosas deberán identificarse mediante la 
señal de advertencia apropiada, de entre las indicadas en el anexo III, o mediante 
la etiqueta que corresponda, de acuerdo con la normativa mencionada en el 
apartado 4.1.º, colocadas, según el caso, cerca del lugar de almacenamiento o en 
la puerta de acceso al mismo. Ello no será necesario cuando las etiquetas de los 
distintos embalajes y recipientes, habida cuenta de su tamaño, hagan posible dicha 
identificación.

Si no existe señal de advertencia equivalente en el anexo III para advertir a las 
personas de la existencia de sustancias o mezclas peligrosas, se deberá utilizar el 
pictograma de peligro correspondiente, conforme al anexo V del Reglamento (CE) 
n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo.

El almacenamiento de diversas sustancias o mezclas peligrosas puede indicarse 
mediante la señal de advertencia “peligro en general”».

Artículo tercero. Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo.

El Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 
trabajo, queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 2.1 queda redactado de la siguiente manera:

«1. A efectos de este real decreto, se entenderá por agente cancerígeno o 
mutágeno una sustancia o mezcla que cumpla los criterios para su clasificación 
como cancerígeno o mutágeno en células germinales de categoría 1A o 1B 
establecidos en el anexo I del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado 
y envasado de sustancias y mezclas.»

Dos. El apartado 2 del artículo 2 queda redactado de la siguiente manera:

«También se entenderá como agente cancerígeno una sustancia, mezcla o 
procedimiento de los mencionados en el anexo I de este real decreto, así como una 
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sustancia o mezcla que se produzca durante uno de los procedimientos 
mencionados en dicho anexo»

Tres. El artículo 4 queda redactado de la siguiente manera:

«En la medida en que sea técnicamente posible, el empresario evitará la 
utilización en el trabajo de agentes cancerígenos o mutágenos, en particular 
mediante su sustitución por una sustancia, una mezcla o un procedimiento que, en 
condiciones normales de utilización, no sea peligroso o lo sea en menor grado para 
la salud o la seguridad de los trabajadores»

Cuatro. La letra c) del artículo 10.1 queda redactada de la siguiente manera.

«c) Las cantidades utilizadas o fabricadas de sustancias o mezclas que 
contengan agentes cancerígenos o mutágenos»

Cinco. El título del Anexo I queda redactado de la siguiente manera:

«ANEXO I

Lista de sustancias, mezclas y procedimientos»

Artículo cuarto. Modificación del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con los agentes químicos durante el trabajo.

El Real Decreto 374/2001, de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 
trabajo, queda modificado como sigue:

Uno. Las letras a) y b) del artículo 2.5 quedan redactadas de la siguiente manera:

«a) Todo agente químico que cumpla los criterios para su clasificación como 
peligroso dentro de cualquier clase de peligro físico o para la salud establecida en 
el Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 
mezclas, con independencia de que dicho agente químico esté clasificado o no en 
dicho Reglamento.

«b) Cualquier agente químico que, aunque no cumpla con los criterios del 
párrafo anterior, disponga de un valor límite ambiental de los indicados en el 
apartado 4 del artículo 3 del presente Real Decreto»

Dos. La letra a) del artículo 3.1 queda redactada de la siguiente manera:

«a) Sus propiedades peligrosas y cualquier otra información necesaria para la 
evaluación de los riesgos, que deba facilitar el proveedor, o que pueda recabarse de 
éste o de cualquier otra fuente de información de fácil acceso. Esta información 
debe incluir la ficha de datos de seguridad y, cuando proceda, la evaluación de los 
riesgos para los usuarios, de conformidad con las disposiciones del Reglamento 
(CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, 
relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y 
mezclas químicas (REACH)»

Tres. La letra d) del artículo 9.2 queda redactada de la siguiente manera:

«d) Acceso a toda ficha técnica facilitada por el proveedor, conforme lo 
dispuesto en la normativa sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias 
y mezclas peligrosas y, en particular, a toda ficha de datos de seguridad facilitada 
por el proveedor con arreglo a lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento (CE) 
n.º 1907/2006.» cv
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Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las comunidades 
autónomas.

Disposición final segunda. Incorporación de derecho de la Unión Europea.

Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2014/27/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, por la que se modifican 
las Directivas 92/58/CEE, 92/85/CEE, 94/33/CE, 98/24/CE del Consejo y la Directiva 
2004/37/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, a fin de adaptarlas al Reglamento 
(CE) n.º 1272/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 3 de julio de 2015.

FELIPE R.

La Vicepresidenta del Gobierno y Ministra de la Presidencia,
SORAYA SÁENZ DE SANTAMARÍA ANTÓN
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